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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

SESIÓN ORDINARIA N°1227 
11 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
En Las Condes, siendo las 15:34 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°1227 del Concejo 
Municipal de Las Condes, mediante Sistema Presencial, siendo presidida por la Alcaldesa 
Sra. Catalina San Martín Cavada, con la presencia de los siguientes Concejales, señores: 
Catalina Ugarte Millan, Luis Hadad Acevedo, Manuel Melero Abaroa, Francesca Gorrini 
Tesser, Richard Kouyoumdjian Inglis, Cristóbal de la Maza López, Leonardo Prat Fernández, 
Guillermo Ureta Larrain y Nayati Mahmoud Contreras. 

La concejal Pamela Hödar Alba, no asiste a la sesión. 

Asisten los siguientes funcionarios del municipio, Corporaciones, Fundaciones y de la 
Sociedad Civil, señores: Najel Klein, Administradora Municipal; María Garcés Marques, 
Secretaria Comunal de Planificación; Ignacio Gil, Jefe de Gabinete; Christian Bolivar, 
Director de Seguridad; Carolina Contreras, Directora de Desarrollo Comunitario; Roman 
Pino, Director (s) de Control; María Ester Silva, Directora de Educación; Martín Vial, 
Director Ejecutivo de la Corporación Cultural de Las Condes; Carmen Gloria Oisel, 
Directora (s) de Infraestructura y Servicios Públicos; Rocio Crisosto, Directora de Obras; 
Juan Pablo Garrido, Director (s) de Tránsito; y Felipe Mackenney, Jefe de Presupuesto. 
Siendo su Secretaria: doña Alicia de la Cruz Millar, Secretario Municipal (s). 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, abre la sesión saludando a los concejales, vecinos y 
funcionarios presentes y a quienes se encuentran conectados por redes sociales. 

ENTREGA DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA N°1224, CELEBRADA EL 12 
DE AGOSTO DE 2025. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, informa que se hace entrega del acta de la Sesión 
Ordinaria N°1224, celebrada el 12 de agosto de 2025, para efecto que sea revisada por los 
señores concejales y posteriormente hagan llegar sus comentarios a Secretaría Municipal. 

• APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA N°1223, CELEBRADA EL 05 DE 
AGOSTO DE 2025 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, procede a someter a votación el acta de la Sesión 
Ordinaria N°1223, celebrada el 05 de agosto de 2025. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Richard 
Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 
votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº228/2025  

 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria N°1223, celebrada el 05 de agosto de 2025. 

La Alcaldesa Sta. Catalina San Martín, señala que dará inicio con la cuenta de la Alcaldesa: 
comenta que como los funcionarios y muchos vecinos también, desde el primer día que 
asumió esta Administración, dijo que firmemente confiaba en los funcionarios, independiente 
si habían llegado en la Administración anterior o varias anteriores, lo importante era darle 
espacio a los funcionarios, para que demostraran que podían hacer su trabajo, que sabían 
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hacer su trabajo y que valorábamos el trabajo que realizaban, cosa que no ocurrió en otros 
municipios, donde los despidos fueron masivos; en estos meses ha habido situaciones muy 
complejas relacionadas con funcionarios municipales, las que han tratado con absoluta 
mesura, discreción y con todo el respeto que merecen los funcionarios municipales, honra e 
integridad de los funcionarios, sin embargo, existen situaciones que solo pueden tener un 
resultado, la destitución; hoy, tras un largo proceso sumarial, fueron oficialmente destituidos 
de este Municipio, dos funcionarios: 

• El ex Director de Compras, Pedro Carrasco Araneda, y 

• La Jefa de Compras, Liliana Rojas Méndez 

La Alcaldesa señala que ambos están oficialmente destituidos desde el día de hoy; manifiesta 
que quiere transmitir, que estos y otros casos que están en investigación, no significan que 
ella deja de confiar en los funcionarios que componen este municipio, los cuales son 
responsables y comprometidos con su trabajo, con la función pública que desempeñan, por 
eso, señala que se perseguirán a todos aquellos funcionarios que pongan en peligro la 
reputación de los buenos funcionarios que sabe existen en el municipio, indica que se van a 
cuidar, porque así como es la Alcaldesa de los Vecinos, también es la Alcaldesa de los buenos 
funcionarios y por ellos se la jugará siempre, es por eso que quiere aprovechar de agradecer 
a los más de 400 funcionarios con los que han podido compartir en los Seminarios, con 
quienes ha podido ver, conversar, tener grandes reflexiones, respecto de lo que es el trabajo 
municipal, lo que es la comuna de Las Condes, lo que es nuestra historia y sabe que tienen el 
mismo compromiso que esta Administración para recuperar el municipio de Las Condes, 
como un lugar ejemplar, como una comuna de vanguardia, de la que todos se sientan 
profundamente orgullosos. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA URBANA 

A) PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y APROBACIÓN DEL PLAN DE INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO – PIIMEP. 

El Director de Asesoría Urbana, Sr. Pablo de la Llera, señala que el tema que trae lleva 
largo rato en la Municipalidad y ya se ha visto en varias oportunidades; considera que es 
importante hacer una explicación completa del proceso que se ha vivido, se trata del Plan 
de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público. 

Los resultados de la Participación Ciudadana que se ha realizado en el mes de junio y 
principios de julio, para finalmente presentar al Concejo para su aprobación, y finalmente 
ser publicado en el Diario Oficial. 

En el año 2016, se publicó la Ley N°20.958, que establece los aportes al espacio público. 
Esta Ley establece un sistema de aportes para los privados que trabajan con los Planos 
Reguladores en la densificación de las Comunas; la comuna de Las Condes, desde el año 
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1995, tiene un Sistema de Incentivos de Norma Urbanística, que no tenía ninguna comuna 
en Chile, Las Condes, tras su incentivo generó una serie de traspasos de Proyectos al 
Espacio Público a través de los Privados, con esos incentivos, en el año 2016 se publica 
la Ley N°20.958, la que establece un Sistema único de Aporte al Espacio Público; esta 
Ley, obliga a todos los Municipios de Chile, a establecer este Plan de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público. Las Condes vio esto como una 
oportunidad, ya que a esa fecha no tenía ningún Plan de Ordenamiento de las Inversiones, 
ni algo similar establecido. 

El Plan fue radicado en Asesoría Urbana, donde se vio la oportunidad de generar este 
documento que es el que se presentará, el que ya fue expuesto a la comunidad. 

La Ley N°20.958, ha tenido varias prorrogas, sin embargo, nuestro Plan, fue propuesto 
en el año 2021, y en el año 2022, fue incorporado al PLADECO, el cual no tenía un Plan 
de Inversiones propio, el PIIME se traspasó por ausencia del Plan de Inversiones, lo que 
piensa, es un error administrativo. 

En el año 2024, se volvió a revisar el PIIME, en conjunto con todos los Directores y todas 
las Unidades Municipales; cada etapa del proceso tiene su contraparte, quienes han 
colaborado con diagnósticos, con información y finalmente con su trabajo en los 
proyectos, por lo que no solo Asesoría Urbana ha participado en él, sino también las 
distinta Unidades Municipales que fueron convocadas a una mesa de trabajo en donde se 
han ido incorporando: diagnóstico y proyecto. 

La revisión realizada en el año 2024 es la que nos lleva hoy a realizar la Consulta Pública, 
realizada entre el 2 de junio y el 2 de julio, y ahora corresponde que el Concejo conozca 
los resultados para ver la posibilidad de aprobación. 

Los pasos seguidos fueron los siguientes:  
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Estos son los documentos presentados a la comunidad:  

• Un diagnóstico urbano, el cual tiene que ver con los problemas que tiene la Comuna en 
distintas instancias: Movilidad, Espacio Público, Identidad, Patrimonio, etc. 
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El objetivo de este Plan es finalmente llegar a establecer una serie de Inversiones en distintas 
áreas de trabajo, como, por ejemplo: en espacios naturales tales como Cerro Calán, Cerro 
Apoquindo, Parque Pie Andino, en Parques, en general en la Infraestructura Verde de la 
Comuna; algunas Avenidas Parque, como la Avenida Plaza, Padre Hurtado, Paul Harris, etc. 

Va seleccionando ciclovías, corredores de espacio público, zonas como Paseo Diaguitas, el 
Sector de Colón Oriente, para mejorar esa área; la calle Rio Guadiana, tramo complicado que 
se puede mejorar.  Finalmente una mejora de barrio, contenido en el Plan.   

 

El Plan, que finalmente llega con 57 Proyectos, después de pasar por 100. 

La selección de estos 57 Proyectos fue realizada también con las Unidades Municipales, 
llegando al siguiente resultado, que fue llevado a la consulta con la Comunidad. 
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Como se formula este Plan: 

El Objetivo Central es la imagen de desarrollo de la comuna, que busca generar una mejora 
en el estándar de distintos aspectos de la comuna; una comuna: 

 

Estos son elementos que hoy día, el Plan Regulador de Las Condes, no tiene integrados 
completamente, por lo que cree que este Plan de Inversiones es la manera de empezar a 
vislumbrar los elementos futuros para incorporar en un Plan Regulador, si es que finalmente 
se realiza una modificación sustantiva. 

Se definieron 5 lineamientos estratégicos: 
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Estos 5 lineamientos estratégicos, se desarrollan en 21 objetivos asociados a ellos: 

 

 

Cada lineamiento y cada objetivo asociado a ese lineamiento, tiene en la misma categoría, 
una serie de proyectos concretos: 
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Muestra en pantalla: Parques Quebradas, Parque Pie Andino, Cerros Isla, etc. 

 

 

Ilustración de lo que se espera conseguir para la Comuna: convivencia mayor para los 
ciudadanos 
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Infraestructura Verde determinada en conjunto con otras Unidades Municipales: 

 

 

En el tema de la movilidad se busca integrar las “Movilidades”: recorrer las áreas con mayor 
integración. 
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Áreas de influencia: 

 

Proyectos de Movilidad Integrada: 
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Espacio Público con Calles   Vialidad Compartida 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incentivo para que los peatones caminen, asimilando las ciudades Europeas, utilizando 
modos de transporte de corta distancia. 
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Recuperar algunos circuitos 

 

 

Los Dominicos; Casona Santa Rosa de Apoquindo; Avenida Padre Hurtado entre Santa Rosa 
y Parque Los Dominicos Proyecto Peatonal al que se espera agregar algunas esculturas y 
elementos de Arte. 
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El Plan está pensado en un plazo de 10 años, asociado al Plan Regulador  

 

Cosas importantes: 

 Solo el Primer PIIMEP tiene que ser consultado a la comunidad. 
 Futuros PIIMEP o Modificaciones de éste; en la medida que la municipalidad necesite 

incorporar nuevos proyectos, no requieren ser consultados a la comunidad. 
 Cada vez que se realice una Modificación al Plan Regulador, se debe Modificar el 

PIIMEP. 

Una consulta que surgió en la Comisión de Urbanismo, que se encuentran definidos los 
tramos y kilómetros que corresponden a cada uno de los corredores, los que pueden ser 
evaluados e indicados los montos involucrados en las obras. 

Estos Proyectos tienen asociados: Tramos, Superficies, Metrajes y Distancia. 
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Estos 5 lineamientos son los que deben ser aprobados por el Concejo y posteriormente 
Ratificado la Alcaldía. 

 

El PIIMEP obliga a que los Proyectos sean priorizados, por lo que se estableció un 
mecanismo para priorizar primero Técnicamente los 57 Proyectos: 

 

Objetivos Calificados Técnicamente: 
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Muestra a continuación el Método de Cálculo Técnico para cada Proyecto: 

 

Detalle de valorización de los Proyectos: 
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Muestra en pantalla las 15 primeras Prioridades Técnicas: 
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Se dicta el Decreto Alcaldicio que Convoca a la Consulta Pública respecto del Plan de 
Inversiones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Decreto genera el proceso y contiene los elementos que se van a consultar, tales como: 

• No se consulta sobre los 57 proyectos en forma individual, sino en general, sobre los 
lineamientos, como los ordena la comunidad, que prioridad les da y también sobre los 
objetivos de esos lineamientos, como son ordenados por la comunidad. 
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¿Qué se hizo con la Consulta? 

Se realizaron 5 correos electrónicos a todos los vecinos con Tarjeta Vecino. 

 

Hubo un despliegue muy importante de comunicaciones por parte de la Municipalidad, para 
dar a conocer esta Consulta. 

¿Qué se mostró en estas publicaciones? 

 

 

 

 

 

 

Establece fechas consulta (2 de juni a 2 de julio)

Delimita el Objetivo General y los Específicos

Población objeto de la Consulta Pública

Define las preguntas y la forma de proceder

Dispone procedimiento para priorización
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Este banner desplegaba toda la información. 

Estos fueron los resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la gente que entró a la Plataforma 7.952 personas, solo votaron 1.766. 
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Muestra en pantalla un gráfico por rango etario de las personas que efectivamente votaron. 

 

La mayor cantidad de votos se concentró en Vecinos de entre 44 y 64 años, con 785 personas. 

 

Si se analiza este mismo proceso en otras comunas, los resultados son los siguientes: 

 

Se puede observar que Providencia tuvo una mejor participación, pero se debe considerar 
que esta Consulta fue realizada en Pandemia, donde había un mayor número de personas en 
sus hogares y con más tiempo para informarse sobre lo que trataba la Consulta. 
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Las Condes supera en este ámbito a Viña del Mar, La Serena, Santiago, Renca quien ha 
realizado grandes esfuerzos con su PIIMEP y también tuvo muy poca participación. Es un 
tema que se debe revisar y ver cómo se puede corregir en el futuro, lo relacionado con las 
materias urbanísticas, para lograr una mayor convocatoria de los Vecinos. 

A pesar de no ser la convocatoria lo que se esperaba, estos son los resultados de quienes 
votaron en la Consulta. 

 

Las personas dieron prioridad en forma diferente a lo esperado, por ejemplo: 

 Paisaje Natural Precordillerano pasa de estar en el primer lugar de la encuesta al tercer 
puesto, modificando el orden de sus objetivos como se muestra en el cuadro de arriba. 

 Red de Movilidad Integrada, pasa del tercer lugar al primero, modificando el orden 
de sus objetivos como se muestra en el cuadro de arriba. 

 Se mantiene en el segundo lugar Infraestructura Verde Sustentable, modificando el 
orden de sus objetivos como se muestra en el cuadro de arriba. 

 Se mantiene en el cuarto lugar Espacios Públicos Inclusivos, modificando el orden de 
sus objetivos como se muestra en el cuadro de arriba. 

 Y finalmente se mantiene en el quinto lugar, Identidad y Memoria, manteniendo el 
orden de sus objetivos. 

 

Al cambiar el orden de los elementos, se establece una nueva Tabla debido a los Resultados 
obtenidos de la Consulta Ciudadana, cambiando el orden de los 57 proyectos y también el 
orden de los 15 primeros proyectos presentados. 
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Las 15 Primeras Prioridades que esta vez, fueron seleccionadas por la Comunidad, ahora son 
las siguientes: 

 

 

¿Cómo se ajustaron los proyectos o la estabilización? 

Se tomó la técnica que se utilizó en la división de Asesoría Urbana, se tomó la que realizó la 
Comunidad en un 50% cada una, se sacó un promedio, que se dividió para conseguir 
finalmente un nuevo cuadro priorizado. 

A continuación, se muestra los resultados Ajustados de acuerdo con la Priorización entregada 
por la Comunidad, de acuerdo con la votación obtenida en la Consulta Ciudadana. 
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De acuerdo con los resultados generados en este nuevo cuadro, tenemos ahora 16 Primeras 
Prioridades del PIIMEP: 
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De acuerdo con el cálculo realizado, estos serían los proyectos iniciales, que forman parte 
del listado completo de los proyectos. 

A petición de una solicitud realizada por el concejal Manuel Melero en la Comisión de 
Urbanismo, se realizó el cálculo del costo de cada uno de estos proyectos; la inversión total 
para el Plan de Inversiones es de $78.718.000.000. se debe considerar que este Plan tiene 
proyectos importantes, los cuales se encuentran destacados con rojo, ya que se debe realizar 
dos expropiaciones para la calle Paul Harris y Bulnes Correa. Si bien es cierto en Bulnes 
Correa se va a realizar un tramo de $1.800.000.000, existe un tramo que no está entregado, 
por lo que habría que ver la factibilidad de conseguir ese tramo para darle continuidad 
completa a la calle Bulnes Correa. 

Los valores indicados se encuentran estimados en precios de mercado, lo que abulta un poco 
el monto total. 

Finalmente, dos proyectos que son de alto costo son el Cerro Calán y el Cerro Apoquindo, 
los que equivalen a alrededor de más de $8.000.000.000. 
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Quiere destacar que la Ley N°20.958, obliga a los Municipios, junto con este Plan a crear 
una cuenta especial para Privados que densifican en la Comuna, y que deben ceder a la 
Municipalidad cierta cantidad de espacio privado a espacio público, debe ser valorizado, por 
lo que se debe ingresar a esa cuenta especial creada por el Municipio para esos aportes. 

Esta cuenta al día de hoy tiene $2.970.000.000, y de acuerdo con los cálculos entregados por 
la Dirección de Obras, a final de año debería llegar a los $3.500.000.000.- 

Se calcula que el rango anual de ingreso debería ser del orden de los $2.500.000.- 

Finalmente, con esta priorización, se armó el último documento de este Resumen Ejecutivo: 
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Estos documentos están junto con el plano y la Matriz de Proyectos. 

Este plano debe ser firmado y en conjunto con estos tres documentos, quedará publicado en 
la página web de la Municipalidad. 
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Por lo anterior, se pide al Honorable Concejo, aprobar el Plan de Inversiones en 
Infraestructura de Movilidad y Espacio Público con acuerdo a lo dispuesto en el artículo 176 
del DFL N°458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, que contempla el 
Resumen Ejecutivo; Listado o Rol Priorizado de Proyectos, Obras y/o Acciones; y, Plano que 
localiza éstas, habiéndose dado cumplimiento a lo establecido en el artículo cuarto transitorio 
de la Ley N°20.958. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, manifiesta que antes de pasar a la votación, quiere 
agradecer el trabajo realizado como Dirección, el cual ha sido impecable, también agradece 
a Comunicaciones, a Participación Ciudadana, por este largo y extenuante trabajo, del cual 
le hubiese gustado mayor participación de los vecinos; señala que existe un imperativo legal 
que cumplir, desde el año 2017 que se encuentra pendiente la aprobación del PIIMEP. 

El Sr. Pablo de la Llera indica que el año 2016 partió la Ley; el 2021 tendría que haber estado 
listo, pero se prorrogó hasta el 2022, por lo que hace varios años debería haber estado listo. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, agradece que entendieran la preocupación de la 
Administración por llevar adelante este proyecto, del cual habían conversado cuando ella era 
Concejal. Indica que le alegra que el concejal Manuel Melero consultara el costo de este 
PIIMEP, si efectivamente se puede ejecutar por completo; lo importante en esto, es que 
existen recursos, que estaban ingresando al Municipio y no se podían utilizar porque no 
estaba aprobado el PIIMEP. Ningún Municipio tiene recursos estancados, que no pueden ser 
invertidos para mejorar la calidad de vida de los Vecinos, por lo que cree que ha sido un paso 
fundamental; insiste en que es impecable el nivel de detalle al que han llegado, incluyendo 
la cantidad de veces que se abrieron los correos, lo que demuestra un trabajo en equipo de la 
Dirección de Asesoría Urbana, por lo cual agradece y solicita hacer extensivos los 
agradecimientos a su equipo. 

El Sr. Pablo de la Llera agrega que, si el Concejo tiene a bien aprobar finalmente el Plano, lo 
que corresponde después es lo siguiente: 

• Ratificación por Decreto Alcaldicio: corresponde ratificar la aprobación del Plano, 
mediante Decreto Alcaldicio. 

• Publicación en el Diario Oficial: dichos antecedentes deben ser Publicados en el Diario 
Oficial. 

• Remitir Copia al Gobierno Regional: una vez publicado, copia de ello debe ser remitida 
al Gobierno Regional, Plano y Resúmenes Ejecutivos, además de los Estudios. 

• Publicación en Página Web Institucional: finalmente deben ser publicados estos 
documentos en la Página Web de la Municipalidad, donde quedarán permanentemente en 
algún repositorio o en Transparencia Activa. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, indica que, para absoluta claridad de los Vecinos, 
estos proyectos, son aquellos que se podrían ejecutar con los recursos ingresados en la cuenta 
especial que se mencionó, lo que no quiere decir, que no puedan ser ejecutados con recursos 
propios de la Municipalidad o provenientes del Nivel Central si es que se recibieran. 
Manifiesta que hay varios proyectos que se encuentran pendientes, como, por ejemplo: la 
Pasarela frente al Colegio Alemán, preocupación de la concejal Catalina Ugarte y de ella 
como Alcaldesa, el que podría ejecutarse con estos recursos o con los de la Municipalidad; 
esa Pasarela es un compromiso que debería estar; señala que se encuentran en un proceso de 
normalización del Decreto N°50, de Accesibilidad Universal, por lo que, poco a poco se 
regularizará la comuna. 
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La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, señala que ella clarificó lo que es importante, ya que una 
cosa es tener esta Planificación aprobada, pero no significa que los fondos estén asignados 
como se ve anualmente cuando se revisa el presupuesto; señala que corresponde a una hoja 
de ruta, que luego debe ser financiada. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, comenta que son los privados quienes deben realizar 
aportes para la realización de estos proyectos. 

El concejal Luis Hadad, agradece al Sr. Pablo de la Llera, por contestar todas las preguntas 
que levantaron en la Comisión respecto de la Encuesta, de cómo llegaron a ella, lo que les da 
claridad de que los mails llegan a los Vecinos, que un tercio de ellos los lee, lo que es muy 
importante y que finalmente el problema no era de la encuesta, sino que muy pocos la 
finalizaron, lo que indica porqué tan pocas personas respondieron; agradece por haber 
considerado lo que levantaron en la Comisión. Comenta que los Vecinos hablaron, hay un 
orden de prioridades, desconoce la importancia que se dará a esa prioridad, pero espera que 
el equipo de Asesoría Urbana que levante las prioridades según corresponda, dado que 
existen Proyectos que no requieren tantos recursos y que se encuentran entre los “Top 10”. 

El concejal Cristóbal de la Maza, en primera instancia quiere agradecer el trabajo, ya que se 
reunieron en varias ocasiones, donde les explicó paso a paso la implicancia que tenía este 
tema, tanto él como el Sr. Mario Torres, por lo que extiende sus agradecimientos a todo el 
equipo. Manifiesta que es un muy buen trabajo y espera sea un camino a seguir de 
mejoramiento y expansión de la Comuna, que es lo que los Vecinos buscan. Agradece la 
paciencia, ya que fueron intensos en los detalles y preguntas sobre un tema que no es tan 
simple. 

La Alcaldesa Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a someter 
a votación esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte y Luis Hadad, votan a favor. 

El concejal Manuel Melero, vota a favor y agradece al Sr. Pablo de la Llera por haber 
considerado su petición de cuantificar los Proyectos y felicitarlo por el excelente trabajo. 

Los concejales señores: Francesca Gorrini, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº229/2025  
  
Se aprueba el Plan de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público 
con acuerdo a lo dispuesto en el artículo 176 del DFL N°458, de 1975, Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, que contempla el Resumen Ejecutivo; Listado o Rol Priorizado 
de Proyectos, Obras y/o Acciones; y, Plano que localiza éstas, habiéndose dado cumplimiento 
a lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley N°20.958. 
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2. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

A) LICITACIÓN “DISEÑO DE PROYECTOS DE INGENIERÍA PARA 
ALUMBRADO PÚBLICO EN LA COMUNA DE LAS CONDES”, ID N°2560-
17-LE25. 
 
La Directora (s) de Infraestructura y Servicios Públicos, Sra. Carmen Gloria Oisel, 
indica que viene a presentar la Adjudicación del Diseño de Ingeniería para el 
Alumbrado Público en la Comuna de Las Condes, tema que vieron en dos sesiones 
de Comisión, en la primera se levantaron algunas consultas, por lo que, para mayor 
tranquilidad de los concejales, se realizó una segunda, la cual se realizó el día martes. 
Señala que como se puede observar en las fotos que muestra en pantalla, existen 
algunos lugares de la Comuna, que requieren confeccionar algunos Proyectos para 
mejorar la iluminación y con ello mejorar las condiciones de Seguridad, y para ello 
se realizó esta Licitación.  
 
La presente licitación corresponde al proceso para la contratación del servicio para 
diseñar los proyectos de ingeniería de alumbrado público, según el detalle 
especificado en las Bases Técnicas. 

Este servicio considera el levantamiento Topográfico y desarrollo de 9 proyectos de 
Iluminación y Eléctricos, en un plazo de 9 meses. 

1. Paseo Borde Cerro Calán. 

2. Calle Puerta del Sol. 

3. Plaza Perú 

4. Paseo Borde Arboretum 

5. Av. Américo Vespucio 

6. Parque Araucano 

7. Parque Francisco Bulnes Correa 

8. Parque Santa Rosa de Apoquindo 

9. Av. Vital Apoquindo 
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OBJETIVOS GENERALES: 

 

01. Evaluación de los Oferentes 
 

02. Análisis Técnico y Económico 
 

03. Oferente Adjudicado 
 

ACTO DE APERTURA ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y OFERTA TÉCNICA 

 

1) DE LOS OFERENTES: 
 
De acuerdo con el Acta de Apertura Electrónica de los Antecedentes Administrativos y 
Oferta Técnica, de fecha 01 de julio de 2025, se presentaron los siguientes oferentes: 
 
 

 

 

2) ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS: 
 
*Sergio Alejandro Ulecia Bustos: El referido oferente no acompaño el Anexo N°5, 
denominado “Declaración jurada de ausencia de conflictos de interés”, en sus respectivas 
ofertas. No obstante, conforme al principio de no formalización consagrado en el artículo 
13 de la Ley N°19.880, dicho documento no constituye un requisito esencial cuya 
omisión implique la inadmisibilidad de las ofertas, toda vez que la información requerida 
se encuentra disponible en el Portal de Compras Públicas. 
De acuerdo con lo solicitado en las Bases Administrativas y en conformidad con los 
resultados de la revisión de los documentos que los oferentes debían cargar al portal, se 
comunica lo siguiente: 
 
 
 

 

 

3) REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
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4) EVALUACIÓN OFERTA TÉCNICA 
 
El siguiente cuadro detalla las ponderaciones para la evaluación general de la presente 
licitación: 
 
 
 
 
 
Del resultado de la revisión de los documentos presentados por los oferentes a través del 
portal www.mercadopublico.cl; y, considerando la Metodología y Pauta de Evaluación 
contenida en el Anexo N°4, podemos informar lo siguiente: 
 

 

 

 

1.1. EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 

1.1 Experiencia 

I. Respecto del oferente Sergio Alejandro Ulecia Bustos, no acompaña facturas que 
acrediten experiencia conforme a lo requerido en el punto A.4.2. de las Bases Administrativas 
Especiales (BAE). En su lugar, presenta boletas de honorarios, certificados y otros 
antecedentes que no han sido solicitados en dicho numeral, los cuales no cumplen con los 
requisitos exigidos. Asimismo, adjunta enlaces del sitio Web del Servicio de Impuestos 
Internos (SII) que darían cuenta de la existencia de dos facturas; sin embargo, tales vínculos 
no permiten verificar el contenido ni las características del servicio prestado, por lo que no 
resulta posible acreditar el cumplimiento del requisito de experiencia exigido. 

Debido a que no fue posible acreditar su experiencia, el oferente obtiene por tanto 0 puntos. 

II. Respecto del oferente INSPROTEL Ltda., presenta Anexo N°7 por un monto mayor de 
$214.446.163.- por la prestación de servicios similares al presente proceso licitatorio. 
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De acuerdo con las facturas debidamente acreditadas, el monto total coincide con el monto 
presentado por el oferente en el Anexo N°7, obteniendo por tanto 13 puntos. 

 

1.2.PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL INGENIERÍA DE PROYECTOS 
 
 

 

 

 

Revisados los antecedentes presentados por los oferentes, se informa el puntaje obtenido por 
cada uno: 

 

 

1.3.BUEN COMPORTAMIENTO BASE EN MERCADO PÚBLICO 

 

 

 

Revisados los antecedentes presentados por los oferentes, se informa el puntaje obtenido por 
cada uno: 

 

 

 

 

1.4. SELLO EMPRESA MUJER 
 
 

 

 

Revisados los antecedentes presentados por los oferentes, se informa el puntaje obtenido por 
cada uno: 
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1.5.PROGRAMAS DE INTEGRIDAD CONOCIDOS POR SU PERSONAL 
 
 
 
 
 
Revisados los antecedentes presentados por los oferentes, se informa el puntaje obtenido 
por cada uno: 
 
 
 
 
 
El Oferente Sergio Alejandro Ulecia Bustos acompaña documento “PACTO 
INTEGRIDAD DE LA EMPRESA SERGIO ULECIA -Claudio.docx” en el que indica 
que Sergio Ulecia Bustos y sus empleamos se comprometen a mantener los más altos 
estándares de integridad y ética en todas sus actividades. No obstante, el documento es 
únicamente firmado por Sergio Alejandro Ulecia Bustos y no por los empleados a los que 
hace referencia, no cumpliendo con el requisito copulativo de que este pacto de integridad 
sea conocido por su personal. 
 
Aquellos oferentes que obtengan un puntaje inferior a 10 puntos en la evaluación de su 
oferta técnica no podrán continuar en el presente proceso licitatorio y no se les abrirá su 
oferta económica. 
 
RESUMEN PUNTAJES OBTENIDOS POR LOS OFERENTES: 
 
 
 
 
 
 
 
CONCLUSIÓN: En conclusión y habiéndose revisado la oferta técnica por parte de esta 
Comisión, y de acuerdo con lo establecido en el punto A.4.2.; A.4.6., y en el Anexo N°4 
de las Bases de Licitación, se informa que las 2 empresas que cumplieron con la 
admisibilidad de la licitación CUMPLEN con los requerimientos y con el puntaje 
mínimo de 10 puntos requeridos en el punto A.4.8. de las Bases Administrativas para 
continuar con el proceso licitatorio, encontrándose habilitados para continuar la apertura 
de su Oferta Económica. 
 
ACTO APERTURA OFERTA ECONÓMICA 
 

5. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

De acuerdo con el Acta de Apertura electrónica de fecha 19 de junio de 2025, se abrió la 
oferta económica de los oferentes habilitados para la apertura de su oferta económica: 
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6. ANTECEDENTES ECONÓMICOS PRESENTADOS POR EL OFERENTE 

De acuerdo con lo solicitado en el punto A.4.3 de las Bases Administrativas, los oferentes 
deben subir al Portal, el Formulario Anexo N°3, “Oferta económica”. El Formulario 
solicitado tiene carácter de esencial y, en caso de que se omita o no se presente 
debidamente, la oferta será declarada inadmisible.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTAJE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Evaluación” de las Bases de licitación: El oferente que presente la menor oferta en el 
valor OFERTA ECONÓMICA TOTAL del Anexo N°3, obtendrá el máximo puntaje en 
este factor a evaluar. El monto menor consignado en esta oferta servirá de base para 
calificar a las demás ofertas recibidas, según la siguiente formula:  

 

 

 

 

 
7. CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES 

 

Revisados los antecedentes del presente proceso, se informa el puntaje obtenido por los 
oferentes: 
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*El Oferente Sergio Alejandro Ulecia Bustos no presento el Formulario Anexo N°5 
denominado “Declaración jurada de ausencia de conflictos de interés”. Con fecha 06 de 
agosto de 2025 se cursó requerimiento por foro inverso en el portal mercadopublico.cl, 
sin obtener respuesta oportuna en el plazo extraordinario. No obstante, la entrega de este 
documento no reviste el carácter de requisito esencial, por lo que su ausencia no amerita 
declarar inadmisible la oferta, considerando que la información correspondiente está 
publicada y accesible en el Sistema de Información. 

 

8. PUNTAJE FINAL 

En resumen, se informa el resultado de los puntajes obtenidos por los oferentes del 
presente proceso: 

 

 

9. ORDEN DE PRELACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN APERTURA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

10. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 

Considerando lo informado por esta comisión evaluadora, se propone a este Concejo, 
ADJUDICAR a la empresa SERGIO ALEJANDRO ULECIA BUSTOS, RUT 
N°6.556.771-7, la Licitación Pública “DISEÑO DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 
PARA ALUMBRADO PÚBLICO EN LA COMUNA DE LAS CONDES” ID 
N°2560-17-LE25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 82 
puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 
requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación.  

La oferta económica presentada por el proponente corresponde a un monto de 
$33.190.000.– más IVA ($39.496.100.- IVA Incluido), cifra que representa una 
disminución de un 23,31% del monto neto estimado en las bases de licitación para este 
contrato. 
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Antecedentes acompañados por el Oferente en Acto de Apertura 
(no evaluables) 
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B.2. REQUERIMIENTOS DE LA LICITACIÓN: 

 Plano Topográfico 
 Estudio Lumínico 
 Plano Eléctrico 

 

 

 

 

 

 

 

 

B.2.3. Plano Eléctrico 
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B.3.1. PROYECTOS Y NORMAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

DICTAMEN CGR 24531/2017: La Municipalidad de Chimbarongo no se ajustó a 
derecho al adjudicar la licitación que se indica a un oferente que no presentó la oferta 
más conveniente. 

“…Como puede advertirse, el numeral recién citado reconoce al mandante -en conformidad 
con las normas legales y reglamentarias citadas- la facultad de adjudicar al proponente que 
haya efectuado la oferta más conveniente o adecuada a los intereses de la entidad edilicia, 
sin que ello necesariamente deba coincidir con la propuesta de menor precio, pues como ya 
se dijo la oferta más conveniente se define aplicando con estricta sujeción los criterios 
establecidos para tales efectos en el pliego de condiciones. 

Pues bien, dado que la decisión adoptada por el municipio, fundada en la interpretación 
efectuada respecto de la referida disposición concursal, se aparta del citado marco 
normativo, es menester concluir que la adjudicación cuestionada no se ajustó a derecho. 

En consecuencia, en mérito de lo expuesto esa entidad edilicia deberá iniciar un 
procedimiento de invalidación conforme con lo previsto en el artículo 53 de la ley N°19.880, 
informando documentadamente de la decisión adoptada a la Contraloría Regional del 
Libertador General Bernardo O’Higgins dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha 
de recepción de este pronunciamiento.” 

La Alcaldesa Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter a 
votación esta solicitud. 

La concejal Catalina Ugarte, se abstiene, señala que tiene dudas de que pueda lograr 
subcontratar el 30% debió a la expertiz que tiene y la dificultad del Proyecto. 

El concejal Luis Hadad, manifiesta que tuvieron una discusión bastante larga en Comisión 
por este tema, señala que va a aprobar, por cuanto no tiene un argumento válido como para 
rechazar. 

El concejal Manuel Melero, indica que se vio en la Comisión, como lo señaló el concejal 
Luis Hadad, y en los mismos términos que señaló, también vota a favor. 

Los concejales señores: Francesca Gorrini, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat y Guillermo Ureta, votan a favor. 

La concejal Nayati Mahmoud, manifiesta que al igual que la concejal Catalina Ugarte, se va 
a abstener, dado que aún tiene algunas aprehensiones  
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La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor y espera que pronto 
pueda estar iluminado el Cerro Calán, paseo que ha sido tan demandado por los Vecinos, al 
igual que otros puntos de la Comuna. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 2 abstenciones, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº230/2025  

 Se aprueba ADJUDICAR a la empresa SERGIO ALEJANDRO ULECIA BUSTOS, 
RUT N°6.556.771-7, la Licitación Pública “DISEÑO DE PROYECTOS DE 
INGENIERÍA PARA ALUMBRADO PÚBLICO EN LA COMUNA DE LAS 
CONDES” ID N°2560-17-LE25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un 
total de 82 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 
requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación.  

La oferta económica presentada por el proponente corresponde a un monto de $33.190.000.– 
más IVA ($39.496.100.- IVA Incluido), cifra que representa una disminución de un 23,31% 
del monto neto estimado en las bases de licitación para este contrato. 

 

3. TEMA DE LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°7/2025. 

La Directora de Secretaría Comunal de Planificación, indica que viene a presentar la 
Modificación Presupuestaria N°7, vista en Comisión hace una semana. 

 

RESUMEN GENERAL 

 La Modificación Presupuestaria N°7, contempla ajustes tanto en el presupuesto de 
Ingresos como en Gastos e Inversión. Esto implica una redistribución de recursos 
entre el presupuesto de Inversión y las diferentes unidades municipales que requieren 
recursos por un total de M$1.902.000.-  

 Por el lado de los ingresos, se incrementa en M$1.180.000 la cuenta de ingresos “DE 
OTRAS MUNICIPALIDADES”, por mayores ingresos efectivos percibidos a 
agosto de 2025. 

 Por el lado de los gastos, se solicitan M$690.000 para el Depto. de Gestión y 
Desarrollo de Personas, por la contratación de 99 personas.  

 La Secretaría Municipal requiere de M$360.000 para el pago de servicio de correo, 
por el aumento significativo de despacho de correspondencia. 

 La Dir. de Parques y Jardines, requiere un monto de M$160.000, destinados al pago 
de consumo de agua en áreas verdes. 

 La Dir. de Desarrollo Comunitario, requiere un monto de M$150.000, destinados al 
pago de la contratación del servicio de provisión e instalación de luminarias 
navideñas. 

 La Dir. de Operaciones y Emergencias requiere para el Depto. Riesgos y Desastres 
un monto de M$100.100 para vehículos y equipamiento. Para el Edificio CMU la 
suma de M$28.100 para equipos computacionales. 



 

49 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 La DISP. requiere la suma de M$125.000 y La Dir. de Tránsito y Transporte Público 
solicita la suma de M$40.000. Ambas unidades solicitan incrementar la cuenta pago 
de electricidad en la vía pública y en semáforos respectivamente. 

 Ajuste al plan de inversiones, lo cual sólo significa traspaso entre asignaciones. 
 Para financiar las solicitudes de incrementos mencionados anteriormente, se requiere 

la reducción y traspaso desde “Iniciativas de Inversión” por la cifra de –M$473.200. 
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SOLICITUD DE ACUERDOS AL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 Se solicita acuerdo para aprobar la Modificación Presupuestaria N°7 por ajustes al 

Presupuesto Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 Se solicita acuerdo para incrementar el Estudio Básico Nº101 - 2025 Estudios De Tránsito 

en la suma de M$50.000 Asignación Consultorías. 
 Se solicita acuerdo para modificar el Proyecto 401- Semáforos, Señalización y Seguridad 

de Tránsito, en el sentido de reducir la asignación Consultorías en -M$ 42.500 y en –
M$206.300 la asignación Obras Civiles. Incremento en las asignaciones Gastos 
Administrativos M$16.700 y de M$ 182.100 en Equipos. 

 Se solicita acuerdo para reducir el Proyecto de Inversión 602 Proyectos de Infraestructura 
Comunal en las asignaciones: Obras Civiles, en un monto de –M$73.200. 

 Se solicita acuerdo para reducir el Proyecto de Inversión N°608 - 2025 Parques en la 
asignación Obras Civiles, en un monto de –M$400.000. 
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FLUJO DE CAJA MUNICIPAL (M$) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sra. María Garcés, señala que una de las consultas que se levantó en la Comisión de la 
semana pasada se refería al Flujo de Caja, por lo que trae la proyección que se tiene desde 
aquí a Diciembre; claramente la Caja, siempre es dinámica, por lo que en lo que se muestra, 
están considerados algunos de los compromisos proyectados gastar, desde ahora y hasta 
Diciembre. 

La Alcaldesa Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas. 

La concejal Catalina Ugarte, comenta que había una petición que siempre realizaba el 
concejal Sergio Melnick en el Concejo pasado, que quien Presidiera la Comisión respectiva, 
iniciara la votación, por lo que a ella le interesa conocer la opinión del concejal Richard 
Kouyoumdjian. 

La Alcaldesa Catalina San Martín, manifiesta que, si los concejales no tienen problemas en 
alterar el orden, ella no tendría problemas en hacerlo de esa forma. 

El concejal Richard Kouyoumdjian, indica que el personal de SECPLAN está bien entrenado 
en sus labores, manifestando que el Sr. Felipe Mackenney señala estar de acuerdo con lo 
presentado él está de acuerdo; esta modificación fue muy revisada y llevan bien planificadas 
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las cuentas, las proyecciones y, además, la cuenta corriente que se maneja con el Banco 
Scotiabank, está generando recursos, los que se ven trimestralmente cuando ingresan a las 
Arcas Municipales. El desafío, es mantener esto hacia adelante, como el señala a los Vecinos, 
Las Condes tiene una suerte única, ya que dos tercios de sus ingresos provienen de las 
Patentes Comerciales, realidad que no se ve en otras Comunas, pero si se manejan bien los 
recursos, se hacen bien las cosas. 

Comenta que hoy la Comuna apareció en la prensa, señalando que Las Condes es quien 
realiza los mayores aportes al Fondo Común Municipal. 

La Alcaldesa Catalina San Martín, indica que estuvo conversando con el Director (s) de 
Administración y Finanzas Sr. Ramón Santos, señalando que es el trabajo que está 
desarrollando la Dirección, dado que las Patentes Comerciales, y quiere dar a conocer para 
todos que no lo saben, que quienes son usuarios del sistema, las Patentes Comerciales se 
demoran entre uno y dos días en entregarse, cosa que no ocurre en otros Municipios. Se 
encuentran en conversaciones con la Municipalidad de Huechuraba, porque entienden que 
esa Comuna está liderando un proyecto para acelerar las patentes, por lo que se pusieron en 
contacto con ellos, para compartir el conocimiento de los equipos municipales, que han 
logrado llegar a estos resultados; obviamente hay procesos que tienen que ver con la 
Dirección de Obras para la obtención de dichas patentes pero sin duda, gracias a ese esfuerzo 
que han desarrollado y ese proceso que ha logrado levantar la Dirección y Departamento 
correspondiente. 

La Alcaldesa Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a someter 
a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud; señala que el concejal Richard 
Kouyoumdjian, voto a favor. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

ACUERDO Nº231/2025  

 Se aprueba la Modificación Presupuestaria N°7 por ajustes al Presupuesto Municipal, según 
el siguiente detalle: 
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ACUERDO Nº231-A/2025  
  
Se aprueba incrementar el Estudio Básico Nº101 - 2025 Estudios De Tránsito en la suma de 
M$50.000 Asignación Consultorías. 

ACUERDO Nº231-B/2025  
  
Se aprueba modificar el Proyecto 401- Semáforos, Señalización y Seguridad de Tránsito, en 
el sentido de reducir las siguientes asignaciones: 

 Consultorías en -M$ 42.500  

  Obras Civiles en –M$206.300 

E incrementar las siguientes asignaciones: 

 Gastos Administrativos en M$16.700   

 Equipos en M$ 182.100  

 

ACUERDO Nº231-C/2025  
  
Se aprueba reducir el Proyecto de Inversión N°602 – 2025 Proyectos de Infraestructura 
Comunal, en las asignaciones:  

 Obras Civiles, en un monto de –M$73.200. 

 

ACUERDO Nº231-D/2025  
  
Se aprueba reducir el Proyecto de Inversión N°608 - 2025 Parques, en la asignación: 

 Obras Civiles, en un monto de –M$400.000. 
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4. TEMAS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE RESTAURANTE DIURNO Y 
NOCTURNO, PARA LA SOCIEDAD “IMPORTADORA LES DIX VINE SPA.”, 
PARA SER EXPLOTADA EN EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
UBICADO EN AV. APOQUINDO N°2730, LOCAL 301-1. 
 

El Director (s) de Administración y Finanzas, Sr. Ramón Santos señala que trae tres 
solicitudes a consideración del Concejo; dos de ellas corresponden al MUT, Mercado 
Urbano Tobalaba. La primera y segunda corresponde a un Local ubicado en Av. 
Apoquindo N°2730, Local 301-1, está solicitando dos patentes. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD 
SOLICITADA 

ACTIVIDAD 
ACTUAL 

 
MEDICIÓN 

INFORME 
CARABINEROS 

INFORME 
JTA. 

VECINOS 

 
ENCUESTA 

 
Restaurante 

Diurno y 
Nocturno 

 
Restaurante 
Comercial 

 
No requiere 

 
No requiere 

 
C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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Corresponde a la Sociedad “IMPORTADORA LES DIX VINS SPA”. 

Su Representante Legal es la Sra. Marión Liz 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial, otorgada en mayo de 2025. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, informa que visitó el Local y da su opinión favorable 
para esta solicitud. 

No se aplica encuesta, por encontrarse en un Sector Comercial. 

En Comisión de Gobierno Colaborativo, de fecha 07 de julio de 2025, hubo opinión favorable 
de los Concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín consulta si algún concejal tiene preguntas. 

El concejal Cristóbal de la Maza, consulta si este Local ¿tiene recepción final? 

El Sr. Ramón Santos señala que efectivamente tiene recepción definitiva y recuerda a los 
concejales que, para presentar las patentes al Concejo, deben tener su recepción final y por 
lo tanto patente definitiva para poder asociar las patentes de alcohol. 

El concejal Manuel Melero, consulta si se han producido en el entorno del MUT, problemas 
delictuales o delitos en general o de incivilidades, dado que ha llenado de este tipo de 
actividad nocturna y surge la inquietud al respecto. 

El Sr. Ramón Santos indica que, en cuanto a denuncias, reclamos por funcionamiento propio 
de los locales, no hay. 

El concejal Manuel Melero consulta si hay en el exterior. 

El Sr. Ramón Santos manifiesta que eso tendrían que verlo con Seguridad Pública. Comenta 
que actualmente existen 10 locales, con 18 patentes de alcoholes. Señala que hoy se remitió 
a los Concejales, un cuadro detallado de las solicitudes que se encuentran en trámite, con 
patentes provisorias, a la espera de la recepción final por parte de la Dirección de Obras, para 
que continúen con su tramitación, son alrededor de 15 patentes y hay un grupo de 10 que 
vienen a futuro por la nueva área que se está habilitando, en el cuarto edificio de Mercado 
Urbano Tobalaba; esas son las que están contempladas en los registros que mantienen 
actualmente y que están en trámite; pero de las que ya han sido otorgadas, no existen 
denuncias ni reclamos por su funcionamiento. 

El concejal Manuel Melero, consulta hasta que hora están funcionando. 

El Sr. Ramón Santos indica que normalmente es hasta el cierre del Centro Comercial, no es 
hasta tan tarde, aun cuando no tiene específicamente el horario de funcionamiento, pero 
normalmente son entre 22:30 y 23:00 horas los horarios de funcionamiento de las actividades 
dentro del Centro Comercial. 

El concejal Luis Hadad, recuerda al Sr. Ramón Santos sobre una conversación que habían 
tenido hace un tiempo, de porqué estas patentes no pasaban directamente a Concejo, que en 
teoría el Concejo Municipal había quedado de acuerdo con que las patentes del MUT se 
trajeran directamente al Concejo, tiene claro que no se llevó a acuerdo del Concejo, pero sería 
muy difícil, entendiendo que solamente faltan aproximadamente 25 patentes aun, y todo el 
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proceso de la toma de decisión de una patente, son varios meses, que el próximo Concejo se 
llegue con un acuerdo que las patentes del MUT puedan pasar de forma directa al Concejo 
Municipal. 

El Sr. Ramón Santos señala que ese es un acuerdo que debe tomar directamente el Concejo, 
porque el que existe actualmente es que se vea en Comisión. Lo que se ha estado haciendo, 
es en los casos que exista avances, adelantar tiempo no llevándolas a la Comisión mensual, 
sino a través de Comisión de Gobierno Colaborativo y así se ha hecho, en base al acuerdo 
que se había llegado, pero es decisión del Concejo si quieren modificar ese acuerdo, para el 
caso particular de este Centro Comercial. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, indica que ha sido una buena solución, ya que son 
patentes que efectivamente son más fáciles de gestionar, porque efectivamente se encuentran 
dentro de Centros Comerciales, pero le parece que también es importante que exista una 
Comisión previa, para poder conversar y revisar los antecedentes. 

El Sr. Ramón Santos indica que han detectado que la demora no está ahí, sino lo que tardan 
en gestionar la recepción definitiva con la Dirección de Obras. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que efectivamente, por tratarse de una obra 
nueva toma tiempo la habilitación que parte desde cero para que los emprendedores puedan 
habilitar sus locales, ya que es muy distinto habilitar una planta libre a un Restaurante que ya 
se encuentra habilitado. 

El concejal Manuel Melero, solicita que el Director de Seguridad, Sr. Christian Bolívar 
conteste su pregunta. 

El Sr. Christian Bolívar, señala que efectivamente han ocurrido una serie de situaciones en 
ese sector en general, por lo que ya han tenido conversaciones con la Administración del 
MUT; comenta que,  en el Concejo pasado presentó una moción para levantar una mesa de 
trabajo, la que está convocada para el 23 de septiembre, donde se tocará este tema en 
particular, para ver de qué manera se implementan algunas medidas que permitan mitigar la 
presencia de una importante cantidad de locales comerciales donde se expenden bebidas 
alcohólicas y que pudiesen tener un impacto en el exterior del recinto, dado que el interior 
está bajo la Administración, y el control de seguridad privada, pero ya se encuentra como 
punto de Tabla para la reunión del 23. 

La Alcaldesa Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a someter 
a votación esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati 
Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 
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ACUERDO Nº232/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 
Clasificación C), a la Sociedad “IMPORTADORA LES DIX VINS SPA”, Rut 
N°76.358.171-3 para ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, 
Local 301-1. 

 

B) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE BAR, PARA LA SOCIEDAD 
“IMPORTADORA LES DIX VINE SPA.”, PARA SER EXPLOTADA EN EL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL UBICADO EN AV. APOQUINDO N°2730, 
LOCAL 302. 
 

El Director (s) de Administración y Finanzas, Sr. Ramón Santos señala que la segunda 
solicitud, como ya les había mencionado corresponde a mismo Local ubicado en Av. 
Apoquindo N°2730, Local 302, pero esta vez se refiere a una patente de Bar. 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD 
SOLICITADA 

ACTIVIDAD 
ACTUAL 

 
MEDICIÓN 

INFORME 
CARABINEROS 

INFORME 
JTA. 

VECINOS 

 
ENCUESTA 

 
 

Bar 
 

Restaurante 
Comercial 

 
No requiere 

Certificado 
Secretaria 
Municipal 

 
C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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Corresponde a la Sociedad “IMPORTADORA LES DIX VINS SPA”. 

Su Representante Legal es la Sra. Marión Liz 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial, otorgada en mayo de 2025. 

En Comisión de Concejo, de fecha 24 de junio de 2025, hubo opinión favorable de los 
Concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, informa que visitó el Local y da su opinión favorable 
para esta solicitud. 

El Secretario Municipal certificó que la 17ª Comisaria de Carabineros, Las Tranqueras, no se 
pronunció respecto de esta solicitud de patente. 

No se aplica encuesta, por encontrarse en un Sector Comercial. 

La Alcaldesa Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter a 
votación esta proposición. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati 
Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº233/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de BAR, Clasificación E), a la Sociedad 
“IMPORTADORA LES DIX VINS SPA”, Rut N°76.358.171-3 para ser explotada en el 
establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local 302. 

 

C) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOL DE BAR, PARA LA SOCIEDAD 
“IMPORTADORA LES DIX VINE SPA.”, PARA SER EXPLOTADA EN EL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL UBICADO EN AV. APOQUINDO N°2730, 
LOCAL 302. 
 
El Director (s) de Administración y Finanzas, Sr. Ramón Santos señala que la tercera y 
última solicitud, que trae para la aprobación del Concejo, corresponde al Local ubicado 
en Av. Apoquindo N°2730, Local S-206-6, también en el Centro Comercial Mercado 
Urbano Tobalaba. 
 
Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local. 
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Corresponde a la Sociedad “SMART TRADE SPA”. 

Su Representante Legal es la Sra. María Alejandra Soza Mora. 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial, otorgada en mayo de 2025. 

La Junta de Vecinos C-1, El Golf Norte, da su opinión favorable para esta solicitud. 

No se aplica encuesta, por encontrarse en un Sector Comercial. 

En Comisión de Gobierno Colaborativo, de fecha 21 de agosto de 2025, hubo opinión 
favorable de los Concejales presentes, respecto a esta solicitud. 

La Alcaldesa Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter a 
votación esta solicitud. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 
Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati 
Mahmoud, votan a favor. 

ACTIVIDAD 
SOLICITADA 

ACTIVIDAD 
ACTUAL 

 
MEDICIÓN 

INFORME 
CARABINEROS 

INFORME 
JTA. 

VECINOS 

 
ENCUESTA 

 
Restaurante 

Diurno y 
Nocturno 

 
Restaurante 
Comercial 

 
No requiere 

 
No requiere 

 
C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº234/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 
Clasificación C), a la Sociedad “SMART TRADE SPA”, Rut N°77.394.139-4 para ser 
explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-206-6. 

 

INFORMES: 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, indica que se hace entrega de los siguientes Informes: 

a) Informe nuevos funcionarios, Gestión y Desarrollo de Personas, agosto 2025. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que se debe retirar, por lo que la concejal 
Catalina Ugarte continuará presidiendo el Concejo Municipal. 

 

 

 

INCIDENTES 

 

A) SE REFIERE A REUNIÓN SOSTENIDA CON LAS 4 ASOCIACIONES. 
El concejal Luis Hadad señala que hoy tuvieron una grata reunión con las 4 Asociaciones, 
a quienes les agradece públicamente por su presencia; considera que la comunicación es 
muy importante, cree que la base de cualquier relación, de todo tipo, es la comunicación 
y por ello les agradece por haberse hecho presente, manifiesta que se debe seguir 
trabajando en conjunto, hay que seguir conversando, hay que seguir levantando temas, 
porque como ya mencionó, las Asociaciones son la representación y la voz de todos los 
funcionarios que trabajan en la Municipalidad de Las Condes, independiente de 
su calidad y su tipo de contrato, son representantes de todos ellos y, en base a eso, va a 
exponer algunos temas que se conversaron en esa reunión, para ver si se pueden ir 
solucionando.   
 

B) SE REFIERE A GRUPO DE 60 ADULTOS MAYORES. 
El concejal Luis Hadad solicita a la Administradora Municipal y a la Directora de 
DECOM su ayuda con un programa denominado MAS Adultos Mayores, que pertenece 
a la Corporación y trabaja en conjunto con los CESFAM, tanto el Aníbal Ariztía como el 
Apoquindo; hay un grupo de 60 Adultos Mayores, que participan constantemente; 
menciona que los “Concejales que estuvieron en el período anterior”, deben recordar que 
este grupo se juntaba en la Iglesia que está en Plaza del Inca, que incluso se estuvo 
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buscando un lugar para reubicarlos, porque la Iglesia solo les prestaba un lugar durante 
el verano. Estos 60 Adultos Mayores, en su mayoría no participan en ninguna Junta de 
Vecinos, ni tampoco en algún Club de Adulto Mayor, simplemente van a los programas 
que ofrecen los CESFAM, es allí donde se juntan, por ende, no tienen entrada a ningún 
beneficio para las Fondas del Parque Padre Hurtado, y como es sabido, históricamente el 
17 de septiembre, los concejales invitan a los Adultos Mayores para que puedan asistir al 
primer día de la Semana de la Chilenidad. La petición que realiza es que se pueda ayudar 
con una invitación para estos 60 Adultos Mayores, que no participan en ninguna Junta de 
Vecinos, ni algo asociado, para que también sean invitados a este primer día al Parque 
Padre Hurtado. Entrega el listado y toda la información a la Administradora Municipal y 
a la Directora de DECOM, para que vean la forma de ayudarlos. 
 

C) SE REFIERE A AFTER SCHOOL. 
El concejal Luis Hadad manifiesta que, en relación con la reunión sostenida con las cuatro 
Asociaciones, señala que cada concejal levantará el tema que estime conveniente; 
considera que primero hay que conversarlos internamente con la Administración 
Municipal y ver cómo se soluciona, pero también hay temas que pueden ser planteados 
desde ya, las que le gustaría recibir respuesta en el período legal correspondiente. Quiere 
referirse en especial a un compromiso que se realizó respecto del After School para los 
hijos de los funcionarios, el cual fue cerrado en Diciembre 2024 cuando asumió la nueva 
Administración, indicando que existían ciertas irregularidades sobre cómo se llevaba este 
After School, y que se buscaría una solución, lo que él entiende perfectamente, el 
problema es que ya han pasado casi diez meses y los funcionarios siguen esperando. Para 
todos los que son padres y madres con niños pequeños, comprenden lo difícil que es 
decidir el cuidado de ellos, en especial cuando muchas veces la realidad obliga a ambos 
padres a trabajar en conjunto y no cuentan con alguien que se haga cargo de los pequeños, 
por lo que la ayuda del Municipio nunca es mala, para ver cómo se puede solucionar este 
tema. En la reunión señalaron que son alrededor de 22 niños los que están esperando 
desde Diciembre 2024 una respuesta; por lo que solicita a la Administradora, sabiendo y 
entendiendo que se debe buscar la regularidad de este asunto, pero que luego de casi diez 
meses, es demasiado tiempo para dar una respuesta a los funcionarios que esperan con 
ganas que vuelva el After School. 
La Administradora Sra. Najel Klein, responde que es un tema cuya formula han estudiado 
y encontraron una forma; señala que, pasadas las Fiestas Patrias, solicitarán una comisión 
para informar sobre este tema, para arrendar un lugar que ya tienen visto. La idea es que 
sea un After School, para los niños de todas las dependencias de la Municipalidad, y 
también para algunas personas de la Corporación; si se autoriza, estaría disponible para 
comenzar a funcionar, a mediados de octubre. 
 

D) SE REFIERE A SOLICITUD DE VIGILANTES. 
El concejal Luis Hadad señala que un grupo de vigilantes le pidió comunicar lo siguiente: 
están ocupando un espacio en el piso menos tres, donde se cambian de ropa y comen en 
el mismo lugar; el problema mayor es que no tienen luz, hace unos cuantos meses 
pidieron ayuda, pero esta no llegó, por lo que solicita se revise este tema. 
 

E) SE REFIERE A PORTÓN DE ACCESO A ESTACIONAMIENTO. 
El concejal Luis Hadad comenta que algunos funcionarios y también concejales, finalizan 
su jornada de trabajo muy tarde, alrededor de las 21:00 horas y se encuentran con el 
portón de acceso al Estacionamiento cerrado. Había un compromiso de instalar una 
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manilla para abrir el portón desde afuera, para que los guardias no tuviesen que dar la 
tremenda vuelta que dan hoy. Quiere saber que paso con ese compromiso y si es posible 
resolver este problema instalando la manilla, lo que facilitaría bastante el trabajo, tanto 
de los funcionarios, concejales y vigilantes. 
 

F) SE REFIERE A REUNIÓN CON ASOCIACIONES. 
El concejal Manuel Melero señala que en primer lugar quiere hacer referencia a la reunión 
sostenida con las cuatro Asociaciones de Funcionarios, y continuando con las palabras 
del concejal Luis Hadad, considera que fue una reunión muy productiva y provechosa, 
que, en su caso, le sirvió para conocer algunas situaciones al interior del Municipio y 
empatizar con ellas. Quiere agradecer y felicitar al concejal Guillermo Ureta, quien fue 
el impulsor de esta iniciativa y reunió a los concejales con las Asociaciones, y también al 
concejal Leonardo Prat, quien durante la reunión propuso, algo que le pareció muy 
importante y que tuvo apoyo en la reunión y ojalá se pueda materializar, que en la reunión 
mensual que tienen las Asociaciones con la Administración, puedan ser invitados los 
concejales; cree que podrían ayudar, lo dice en modo condicional, para que esta propuesta 
sea evaluada por la Administración. Plantea poder contribuir y acercar posiciones para 
resolver los problemas que existen y que al parecer no son pocos, ya que en la reunión 
surgieron varios; entiende que este no es el momento de extenderse en temas largos ya 
que no todos son fáciles, pero se compromete a que, si esta petición es autorizada por la 
Administración y se les permite integrarse a esas reuniones, tiene toda la voluntad de 
participar. Agradece tanto a los concejales Guillermo Ureta y Leonardo Prat, como a las 
Asociaciones, por haberse querido reunir. 
 

G) SE REFIERE AL SISTEMA DE LICENCIAS DE CONDUCIR DIGITALES. 
El concejal Manuel Melero, se refiere al tema de las “Licencias de Conducir”, manifiesta 
que están recibiendo muchos requerimientos y preguntas de los Vecinos por los atrasos y 
el taco que se está produciendo en la obtención de licencias; tiene claro que la 
Municipalidad está trabajando en este tema, para disminuir los tiempos de demora que se 
han producido con la implementación del Sistema de Licencia Digital, por lo que quiere 
transmitir las inquietudes que están llegando a los concejales por parte de los Vecinos. 
El Director (s) de Tránsito y Transporte Público Sr. Juan Pablo Garrido, comenta que 
efectivamente el 1° de septiembre implementó el Sistema Gubernamental para el 
otorgamiento de “Licencia de Conducir Digital”; este nuevo Sistema, ha provocado 
algunas demoras, ya que desconocían las implicancias que esto podía significar, sin 
embargo, el compromiso que se han propuesto, es igualar la cantidad de atenciones que 
se estaban realizando antes de que este se implementara. Semana tras semana, han 
logrado avanzar en las atenciones y en estos momentos van muy bien y está bajo control, 
por lo que esperan lograr sus objetivos. 
El concejal Manuel Melero consulta cuales son las cifras actuales de atención. 
El Sr. Juan Pablo Garrido, señala que la primera semana fueron 50 personas diarias y a 
contar de la próxima semana esperan atender a unas ciento diez personas diarias, 
aproximadamente. 
 

H) SE REFIERE A DIFICULTADES DE CENTROS DE SEGURIDAD EN SUS 
RENDICIONES. 
El concejal Manuel Melero se refiere a los Centros de Seguridad Vecinal, señalando que 
han llegado dos cosas de los Centros de Seguridad, las cuales ya conversó con del 
Director de Seguridad Pública Sr. Christian Bolívar. La primera se refiere a que algunos 
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de ellos han expresado que existen algunas falencias menores, son algunos detalles que 
ya informó al Sr. Christian Bolívar, estas pequeñas situaciones o dificultades que se les 
han presentado, espera se puedan ir subsanando de común acuerdo; y lo segundo, 
agradecerá la Dirección de Seguridad Pública por su buena disposición para hacer más 
expedito el tema de las rendiciones de gastos de los Centros, que como ya todos saben, 
deben ser realizadas a través del nuevo Sistema de la Contraloría General de la República 
“SISREC”. Todas las dificultades que se han comentado se están trabajando con la 
Subdirectora Sra. Olga González, a quien agradece por la buena disposición. Como ya se 
dio a conocer, la Directora de DECOM Sra. Carolina Contreras, también ha estado viendo 
la misma mecánica para todas las rendiciones, por lo que les transmitimos a los vecinos, 
que en el Municipio, ambas Direcciones están buscando resolver esta necesidad, ya que 
se tiene conciencia que es una dificultad adicional en estas rendiciones, no por voluntad 
del Municipio, sino por requisitos de la Contraloría, sin embargo, se está viendo la manera 
de apoyar y asesorar a los Vecinos, entregar un Manual de Procedimiento y ojalá poner a 
su disposición, los dispositivos técnicos para que puedan acceder a estas rendiciones; es 
un tema muy importante porque en la medida que se logre hacer más expedito, se 
retrasará la cadena de rendiciones y de aportes, tanto a las Juntas de Vecinos como a los 
Centros de Seguridad Vecinal, indica que le han llegado una infinidad de requerimientos, 
pero están en ello. 
 

I) SE REFIERE A PANELES SOLARES. 
El concejal Manuel Melero, quiere referirse a los “Paneles Solares” y agradece al Sr. Alex 
Olivares, con quien ha sostenido varias reuniones de trabajo, taranto de avanzar en esta 
materia, considera que es un tema muy importante, el cual ha estado encabezando y aún 
no está totalmente aterrizado, cuando así sea, el Sr. Alex Olivares y la Alcaldía van a 
informar, pero le gustaría señalar que ha estado muy atento desde el día en que le hicieron 
el comentario en la Junta de Vecinos, tema muy emblemático e importante, ojalá, para 
hacer más económico el gasto en electricidad para muchos sectores de la Comuna, sobre 
todo para los más vulnerables; manifiesta que es un tema muy importante, desde el punto 
de vista ambiental, económico y comunitario; por lo que espera se pueda realizar un Plan 
Comunitario con las Juntas de Vecinos y otras Organizaciones de la Comuna. Indica que 
cuando tengan más noticias, seguramente la Alcaldesa las informará. 
 

J) FELICITA AL DIRECTOR DE LA CORPORACION CULTURAL DE LAS 
CONDES. 
La concejal Francesca Gorrini, felicita a Martín Vial, Director de la Corporación Cultural 
de Las Condes y a todo su equipo, por la Fiesta del Folklor que vieron el domingo, la que 
estuvo maravillosa, comenta a la Alcaldesa, que se perdió un “patito” muy lindo dedicado 
a ella; reitera sus felicitaciones, indicando que estuvieron presentes Los Huasos de 
Algarrobal, Los Cuatro Cuartos, que estuvieron increíble. 
 

K) SE REFIERE A “LA AZOTEA DE LOS DOMINICOS” 
La concejal Francesca Gorrini, señala que en la Sala, está presente un Vecino de La 
Azotea de Los Dominicos, recuerda que cuando recién asumió, envió un correo 
informando que había una Discoteque clandestina en Los Dominicos, el ruido no ha 
cesado, por lo que los Vecinos se encuentran muy inquietos con ello, porque su calidad 
de vida ha mermado mucho y que tienen algunas denuncias, no solamente de 
incivilidades, sino también de delitos asociados al sector; por lo que agradecería al 
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Director de Seguridad Pública, le pudiera dar una hora de atención al Vecino, ya que es 
muy preocupante. 
 

L) SE REFIERE A REUNIÓN CON ASOCIACIONES. 
La concejal Francesca Gorrini, manifiesta que hoy tuvieron una reunión con todas las 
Asociaciones, por lo que quiere solicitar a la Administración le envíe los resultados del 
Concurso de los diez profesionales, con sus respectivos detalles, porque algunos 
funcionarios que postularon y que podrían haber tenido un resultado positivo, no saben 
qué paso. Ojalá que los escogidos sean funcionarios de acá, que ellos sean los 
favorecidos. 
 

M) SE REFIERE A CENTROS DE SEGURIDAD VECINAL. 
El concejal Richard Kouyoumdjian, se refiere a tema tratado por el concejal Manuel 
Melero, relacionado con los Centros de Seguridad Vecinal; entiende que existe un 
problema con la rendiciones de gastos y una serie de cosas más, pero hay Vecinos que se 
encuentran inquietos porque las cosas no están operando ; reconoce que antiguamente en 
esta Municipalidad se privilegiaba la eficacia y no necesariamente el cumplimiento de lo 
administrativo, y hoy se debe cumplir con lo administrativo, lo que está resultando un 
poco más difícil de lo esperado; cree que eventualmente el modelo se va a cambiar, pero 
mientras tanto, hay que preocuparse por cumplir. 
 

N) SE REFIERE A REPARACIÓN DE CALLES Y VEREDAS. 
El concejal Richard Kouyoumdjian comenta que a los vecinos les produce gran placer el 
ver sus calles y veredas reparadas, pero aún queda trabajo por hacer; manifiesta que 
también están aquellos Vecinos que no están muy felices, porque en algún momento 
cayeron en algunos de esos hoyos, que parecían trampas mortales para sus vehículos, por 
lo que solicita a la Directora (s) de Infraestructura y Servicios Públicos, a quien felicita 
por su gestión, apurar el desarrollo de las reparaciones, porque son muchos los lugares 
que deben ser intervenidos. 
 

O) SE REFIERE A SECTOR DE SANTA ZITA. 
El concejal Richard Kouyoumdjian, señala que ayer estuvo en el Centro Comunitario 
Santa Zita, donde las instalaciones son muy buenas, pero lamentablemente en las noches, 
las canchas y plaza del sector, son utilizadas para cometer incivilidades, básicamente para 
drogarse, tomar alcohol y cosas como esas. Los vecinos solicitan Seguridad en forma más 
permanente; la que podría ser de Carabineros o personal de Seguridad Pública, indica que 
se debe estar atentos a estos cambios, ya que en el día se ve un sector muy tranquilo, pero 
en la noche ocurre la transformación; comenta a la Directora de DECOM, que en este 
sector hay muchos Vecinos que son Adultos Mayores, son personas que llegaron a ese 
barrio, comprendido entre Santa Zita, Punitaqui y Fleming, hace ya mucho tiempo y hoy 
se encuentran más viejos y muchos de ellos sin familia, ni familiares cercanos, y están 
necesitados de acompañamiento y también de abogados. Recuerda que hace un tiempo 
atrás, se había conversado sobre disponer de una dotación de estos profesionales para la 
DECOM, lo que se hace necesario, puesto que existen personas que se están 
aprovechando de ellos, respecto de sus propiedades y la realidad que les toca vivir. 
 

P) SE REFIERE A SU TEMA FAVORITO “CLARO ARENA”. 
El concejal Richard Kouyoumdjian, indica que como ya se ha hecho habitual, se referirá 
al tema de CLARO ARENA y su Estadio, envía un mensaje a los Vecinos que escuchan 
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a través de streaming el Concejo Municipal, señalando que no es el único preocupado de 
los eventos de Ricky Martin el 4 y 5 de octubre. La Administración, en conjunto con 
Seguridad Pública y Dirección de Tránsito y Transporte Público, han estado en terreno 
los días sábado y domingo, cuando ha habido eventos, situación que no es sostenible en 
el largo plazo, por cuanto la Municipalidad se debe a todos los Vecinos y no 
particularmente a uno. Manifiesta que el martes, asistió en conjunto con varias 
Direcciones del Municipio, a una reunión operativa, que se realiza con Cruzados; estas 
reuniones se realizan después de cada evento para revisar y corregir lo que no funciona. 
Lo ocurrido en el último domingo en el recital de Lionel Richie, fue un poco más 
catastrófico, ya que había mucha gente que no conocía San Carlos y muchas de ellas 
vinieron en sus vehículos, por lo que la Municipalidad tuvo que permitir se estacionaran 
mal, en lugares con línea amarilla, porque no había como resolver el problema; para 
fortuna de quienes tuvieron estos inconvenientes, el cantante, aparentemente llegó tarde 
y el evento comenzó con media hora de retraso, lo que les permitió llegar a tiempo al 
recinto. Señala que se deben tomar otras medidas por parte de U. Católica o Cruzados, 
porque tienen que corregir esos problemas, ya que no pueden contar con un permanente 
cheque en blanco de parte de la Municipalidad; el Municipio está yendo para adelante 
con todo lo que significa asignación de recursos para apoyar a Claro Arena; Seguridad 
Pública, con su Directo o la Subdirectora en terreno todos los días que hay evento, desde 
tres horas antes, hasta tres horas después de finalizado el evento. Los Vecinos del sector 
de San Carlos de Apoquindo, entre los que incluye a quien preside el Concejo en este 
momento, cuando ya no puedan salir regularmente el día sábado o domingo a las siete de 
la tarde, ya comienzan a ver afectada su vida normal de barrio; los Vecinos y el Municipio 
están completamente a favor porque los eventos tengan lugar, que resulten exitosos, que 
le vaya bien a Cruzados y a la UC, que sigan ganando sus partidos en San Carlos de 
Apoquindo, pero esto no puede ser a costa de la gente que vive allí y del apoyo que recibe 
de la Municipalidad; no quiere que se mal interpreten sus palabras, entiende que Cruzados 
están bastante preocupados  por el tema, pero si no toman acción, no le extrañaría que 
Vecinos del sector, se tomen Av. Las Flores o algo así, y dejen todo parado; cree que 
también existe un problema en la programación; el hacer dos recitales de Ricky Martin 
en el fin de semana, uno el sábado y otro el domingo, es un poco ambicioso en este 
minuto. Quiere dar tranquilidad a los vecinos, porque la Municipalidad, su 
Administración y las Direcciones respectivas, están preocupados de que estos eventos 
resulten y bien; nadie quiere matar a Cruzados ni al Estadio, todos quieren que 
efectivamente sigan utilizando ese maravilloso Estadio, inaugurado hace algunas 
semanas, pero si las cosas no se hacen bien, los peores temores se pueden hacer realidad. 
 

Q) SE REFIERE A REUNIÓN CON ASOCIACIONES. 
El concejal Leonardo Prat, quiere sumarse a las palabras de los concejales Luis Hadad y 
Manuel Melero, respecto de la provechosa reunión que tuvieron con las Asociaciones, en 
el sentido de que todos están 100% compenetrados en querer que la Municipalidad de 
Las Condes, en general, dentro de todos sus aspectos, sea una gran Municipalidad, 
compuesta por una gran familia, que busque principalmente entregar el mayor y mejor 
de los beneficios a todos los Vecinos; considera que todos los que de una u otra manera 
integran el Municipio, funcionarios, la Administración y los concejales que han sido 
electos, quieren justamente lograr esa eficiencia y eficacia que tiene que entregar Las 
Condes, una Municipalidad que además cuenta con grandes recursos y que justamente 
por ello también tiene muchos requerimientos, desde todo punto de vista; además, con 
una gran cantidad de población que cada vez envejece más y que demanda y requiere 
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mayor apoyo; cree que fue muy provechoso y se alegra que puedan estar todos de acuerdo 
en tratar de surgir y sacar nuevas ideas y apoyara a los funcionarios, quienes también 
tienen necesidades; no le cabe la menor duda que la Administración está en esa línea y 
que el hecho de que los concejales puedan participar de estas reuniones, le va a servir a 
todos. podrán llegar muchos temas en un momento determinado, llegando suavizados a 
este Concejo para poder tomar decisiones que faciliten y que vayan en apoyo a lo que son 
los funcionarios, los que día a día, se esmeran para hacer de Las Condes, la mejor comuna. 
 

R) ENVÍA SALUDOS POR FIESTAS PATRIAS. 
El concejal Leonardo Prat, quiere adelantar sus saludos, ya que el próximo jueves 18 no 
habrá Concejo, y entregar los mejores deseos a todos los vecinos y funcionarios, para que 
disfruten de unas Fiestas Patrias como se merecen, que aprovechen en familia, vivan el 
espíritu patriótico, de nuestra nacionalidad e identidad, los valores, todo lo que de una u 
otra manera nos refleja como chilenos a todos. Basado en esto, la Federación de Criadores 
de Caballo de la Raza Chilena, tienen prácticamente la gran misión de administrar lo que 
es un sector del Parque Padre Hurtado durante la Semana de la Chilenidad, comenta que 
recibió un reclamo de parte de una persona a la cual él ha visitado en sus exposiciones de 
pintura; es una pintora que tiene discapacidad, la Sra. Maricel Narváez; todos los años, 
ella había tenido un puesto en la Semana de la Chilenidad, sin embargo, este año señala 
haber sido discriminada y ya no cuenta con dicho puesto, lo que le llama la atención, 
puesto que el primer filtro es realizado por DECOM, por lo que no comprende por qué 
esta vez no; comenta que siempre han existido puestos para las personas con 
discapacidades, quienes ofrecen su arte; ella es una pintora y lo que hace es precioso a 
pesar de sus problemas de discapacidad, ha expuesto incluso en la Corporación Cultural, 
en donde le han dado su espacio, por lo que no logra entender que ahora no cuente con 
ese espacio, desconoce en qué etapa, si en la DECOM o la Federación de Criadores de 
Caballo, fue donde rechazaron su solicitud, pero hasta el año pasado, ella tuvo su puesto 
para exponer, por lo que no le parece que este año la discriminaran y dejaran fuera. 
Solicita ver la posibilidad de revisar su caso. 
La Directora de DECOM Sra. Carolina Contreras, responde al concejal, que, si se trata 
de la misma persona que ella recuerda, doña Maricel, ella no ingresó en el grupo de los 
emprendedores, pero está como una invitada para participar de los Stand, por lo que la 
comunicación le llegará en estos días. 
El concejal Leonardo Prat se alegra por la respuesta, señalando que ella le escribió en 
Instagram, que estaba siendo discriminada. 
La Sra. Carolina Contreras, señala que hoy en día, la Sra. Maricel, no tiene su domicilio 
en Las Condes y ese es el problema, pero se le realizó una invitación. 
El concejal Leonardo Prat, indica que expone en la Corporación y en el Pueblito de Los 
Dominicos, y que ha estado siempre presente. 
 

S) SE REFIERE A RECONOCIMIENTO DE PRIMER ALCALDE DE LA 
COMUNA. 
El concejal Leonardo Prat, quiere finalmente dejar en Tabla, porque ya ha pasado mucho 
tiempo; si bien es cierto, lo envión el día de ayer o anteayer a Sebastian Maturana, pero 
hoy quiere tocar el tema; señala que es un compromiso adquirido hace aproximadamente 
un año y medio, o casi dos años, que tiene que ver con el reconocimiento de quien fuera 
el Primer Alcalde de Las Condes, y aun no se ha logrado concretar; le han indicado que 
se realizarán algunas reuniones para juntarse con la Sra. María de la Luz Cerda, quien es 
nieta de quien fuera el Primer Alcalde, don Ricardo Cerda Ruz, manifiesta que han pasado 
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más de diez meses desde el cambio de esta Administración y aún sigue pendiente la 
reunión que no llega; considera que ha pasado demasiado tiempo y esto, de lo único que 
habla, perdonando la expresión, es de falta de seriedad y falta de compromiso con las 
cosas que se quieren hacer, indica que no puede ser que pase tanto tiempo y hasta el día 
de hoy, no se haya concretado nada. Ha solicitado le informen cuando se cite a la Sra. 
María de la Luz, con quien adquirió un compromiso personal, ya que considera, que es 
una persona a la que se debe reconocer; reitera que es la nieta de quien obsequió los 
terrenos donde se encuentra emplazada gran parte de la comuna de Las Condes, el sector 
del Estadio Italiano, Avenida Manquehue, el Colegio Compañía de María, etc., recalca 
que todo ese sector fue donado por el Primer Alcalde, para que se pudiera proyectar y 
prolongar de lo que era a lo que actualmente es la comuna de Las Condes, y a pesar de 
ello, todavía no han podido hacer un reconocimiento al Alcalde Ricardo Cerda Ruiz, es 
por esto que quiere quede en Acta nuevamente, para que se tomen acciones y ojalá se 
pueda concretar definitivamente, llamando a su Nieta a una reunión, para establecer cual 
podría ser el reconocimiento: un Monumento, una Plaza, un Busto, lo que corresponda, 
pero que debe hacerse, cree que es una deuda que tiene la Municipalidad. 
 

T) SE REFIERE A REUNIÓN CON ASOCIACIONES. 
El concejal Guillermo Ureta, agradece la participación de los concejales en la reunión 
que sostuvieron con las Asociaciones de Funcionarios del Municipio,  en ese sentido, la 
altura de mira que hubo en la reunión por parte de las Asociaciones y de los mismo 
concejales; y como mencionó el concejal Manuel Melero, él también se pone a 
disposición de la iniciativa que propuso el concejal Leonardo Prat, respecto de participar 
en las reuniones que sostengan las Asociaciones y la Administración, reitera su 
agradecimiento a todos quienes participaron. 
 

U) SE REFIERE A CELEBRACIÓN EN CENTRO COMUNITARIO PADRE 
HURTADO. 
El concejal Guillermo Ureta, comenta que el sábado estuvo en el Centro Comunitario 
Padre Hurtado, en donde apreció el ambiente de celebración, a pesar de hacer muchísimo 
frío, lo que no mermo el grato ambiente y la buena organización, con buenos conjuntos 
y bailes, incluida la Directora, por lo que reitera sus felicitaciones a la organización. 
 

V) SE REFIERE A DESAYUNO POR RESULTADOS SIMCE. 
El concejal Guillermo Ureta, señala que el día martes, participó en un desayuno, junto 
con la Alcaldesa, organizado en el Colegio Simón Bolívar, en este desayuno, participaron 
más de 680 alumnos, todos los Directores de los Colegios de la comuna, para celebrar los 
resultados SIMCE; como ya había mencionado estuvieron presentes 680 niños de todos 
los Colegios de la Comuna, un evento donde se les celebró y premió por los buenos 
resultados obtenidos por la Comuna. 
 

W) SE REFIERE A CDA. 
El concejal Guillermo Ureta, indica que el miércoles fue invitado al Centro de 
Aprendizaje 2 (CDA), a un acto de celebración, bastante más pequeño, con poca gente, 
donde estaban los padres, los niños, los Profesionales, la Directora y Subdirectora del 
CDA, comenta como anécdota que paso un poquito de vergüenza porque lo hicieron 
bailar cueca y no se encontraba preparado para el evento. Manifiesta que le alegra mucho 
ver a esos padres agradecidos del Centro, porque en él, se ven niños que necesitan desde 
apoyo psicológico, psicopedagógico, psiquiátrico y otros más, para poder salir adelante, 
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ya que, si no estuvieran estos CDA, prácticamente la mayoría no podría sostenerlos 
económicamente, y eso es un gran beneficio para la Comuna. 
 

X) SE REFIERE A REUNIÓN CON ASOCIACIONES. 
La concejal Nayati Mahmoud, señala que el tema de los incidentes de hoy ha sido la 
reunión con las Asociaciones de Funcionarios, por lo que también quiere agradecer 
justamente esta confianza que tuvo la Asociación de Funcionarios para reunirse con ellos; 
cree que es importante, que además de ser un gran Municipio hacia afuera, también lo 
debe ser hacia adentro, con un muy buen Clima laboral y Buenas Prácticas. 
 

Y) SE REFIERE A NUEVO SISTEMA DE LICENCIA DE CONDUCIR. 
La concejal Catalina Ugarte, informa que como indicó Juan Pablo Garrido, Director de 
Tránsito y Transporte Público, a partir del 1° de septiembre, entró en vigencia el nuevo 
Sistema de Licencia de Conducir, comenta que el día 17 le correspondió renovar la suya, 
por lo que al igual que tantos vecinos, realizó la misma práctica que todos, con la 
posibilidad de tomar hora, llegar allá y apreciar lo lento que es. Muchos Municipios han 
advertido la falta de capacidad técnica y operativa para implementar la transición al nuevo 
Sistema; los retrasos, por lo que pudo observar, son por causas ajenas a la Municipalidad, 
ya que mientras estuvo ahí, el Sistema se cayó tres veces, sin embargo, si se compara con 
otras Municipalidades del sector, Las Condes está dando más números, se están 
entregando cerca de 70, la próxima semana se espera llegar al 50% más, casi 100 
números. Vitacura y otros están dando casi 20 números al día. Manifiesta que, 
aprovechando que está el Director, quiere comentar que mientras estuvo allá, converso 
con Jaime Garrido, y considera que como medida concreta, se podría implementar un 
Sistema de Agendamiento diferenciado, privilegiando a quienes viven en Las Condes y 
obtuvieron su licencia en 2019, porque todos esos casos, ya están en el sistema, por lo 
que es mucho más rápido, y podrían incluso obtener su licencia el mismo día, ya que no 
es necesario traspasar su carpeta de una Municipalidad a otra; entonces, con un Sistema 
con más números para quienes viven en la Comuna y menos números para los traslados 
o casos distintos, es decir, dos tipos de Agenda. Cree que podría ser interesante para 
acelerar el tema. Indica que también le propuso a la Alcaldesa, que es fundamental 
comunicar proactivamente en la página Oficial, en las Redes Sociales, explicando con 
transparencia el origen de estos atrasos; dejar claro que no depende solo de la 
Municipalidad y, reforzar, que se están tomando las medidas para mejorar el servicio. 
Asimismo, incentivar a los vecinos que renueven su licencia en la comuna de origen, que 
no se cambien, porque el traslado de documentos retrasa aún más el proceso, lo que 
piensa, debería señalarse y destacarse en la página Web. Finalmente solicita a la 
Administración, reforzar la capacidad de agendamiento, ya que, para muchos vecinos de 
Las Condes, solo tienen contacto o se comunican con el Municipio por temas de aseo, las 
calles y la licencia de conducir, las interacciones que tienen con el Municipio son muy 
pocas y ya está bastante al debe en el tema vial, así que solicita no abrir otro frente. Le 
comentaron también, que viene la Ley de Uber, que va a saturar aún más el Sistema, así 
que sería muy proactivo el comunicarlo. 
 

Z) SE REFIERE A SESINADO D CHARLIE KIRK. 
La concejal Catalina Ugarte, quiere expresar su más profundo dolor, por el asesinato de 
Charlie Kirk, líder de un movimiento conservador de Estados Unidos; para que, quienes 
tuvieron la oportunidad de ver este crimen el día de ayer. Se trataba de un hombre 
valiente, claro y firme en su compromiso de defender los valores de la libertad, de la 
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Familia y la fe; su voz logró inspirar a millones de personas en todo el mundo, incluso a 
quienes desde Chile seguían de cerca su ejemplo y sus convicciones. Este acto de odio e 
intolerancia no borra su legado y no callará lo que él defendió con tanta pasión, pide a 
Dios que lo reciba en su reino y no permita que este odio, silencie la defensa de la libertad. 
 

AA) SE REFIERE A UN DIA 11 DE SEPTIEMBRE. 
La concejal Catalina Ugarte, para finalizar quiere destacar que hoy es 11 de septiembre y 
como todos los años se recuerda un día que cambió el rumbo de la historia de nuestro 
país, que en medo de una crisis profunda, con la convivencia nacional desgarrada y la 
institucionalidad quebrada, las Fuerzas de Orden, asumieron una difícil decisión, que 
permitió abrir un nuevo camino para Chile; han pasado los años y con la serenidad del 
tiempo, pueden reconocer que aquella jornada significó también, la posibilidad de 
reconstruir las bases de la nación. No ignora el dolor de las distintas miradas que este 
período provocó, pues cada familia y cada uno, tiene una visión distinta según su propia 
historia, sin embargo, lo que hoy nos une, más allá de cualquier diferencia, es el amor 
profundo a Chile, a su gente noble y esforzada, a esta tierra querida compartida por todos, 
que emplaza a cuidarla y engrandecerla. Señala que como servidore públicos, están 
llamados a trabajar por el bien común y a contribuir para tener un país más justo, próspero 
y más libre. 
En estas Fiestas Patrias, renueva el compromiso con alegría, porque está convencida de 
que Chile es un país extraordinario y siempre vale la pena dedicar la vida y esfuerzos por 
él. Como no habrá Concejo Municipal el próximo jueves, quiere desear a todos los 
vecinos, unas excelentes Fiestas Patrias y juntos brindar por Chile, uno grande y libre y 
que Dios bendiga al país; y como dijo hoy Monseñor Chomalí, por favor no manejen con 
trago, para no convertir estas “Fiestas” en “Funeral”, por lo que agradece y desea una 
excelentes “Fiestas Patrias”. 
 

La Presidenta Sra. Catalina Ugarte, señala que no habiendo más temas que tratar, 
agradece a los Directores, Funcionarios y a todos los Vecinos presentes en la sala, siendo 
las 17:24 horas, procede a cerrar la Sesión de Concejo. 

 
Siendo las 17:24 horas, en el nombre de Dios, se levanta la Sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal, estando presentes los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud. 
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